
Año de 1869. Lunes 15 de Febrero. Número 19. 

DE L A PROVINCIA D E L E O N . 
Se suscribe á eslc pcriúilico en la «eilnccioii casa del Sr. Mifloo á SO ra. el semestre y 30 r | trimestre pagados anticipados Loa anuncios te inscilatan á medio real 

linea para los sosentores, J un real Une. para loa que no lo sean 

Kurgo aun los Síes. Alcaldes y Secretarios reciban los mimaros del llolctin 
que'eorresf andan al Hslrito. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cosiifinVe, 'ínrníe ¡nrmaimerií hasta el recibo del mimero siguiente. 

Los Secrelarios cuidarán de conservar los Boltíttws coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarsi cada ailo. 

P A U T E O F I C U ! . 

COlilliiiNO DE PROVINCIA. 

Su vücimliid' 

Busdongo. 
¡ti. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. • 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
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id. 
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• id . 
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Oviedo. 
Busdongo. 

id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

NOMBRES Parage en donde re
de los Mevadorcft 

6 colonos. dican tas fincas. 

Núm. 42 

SECCION DE FOMISNTO.—OBRAS PÚBLICAS. 

LINEA DE ASTURIAS. 

SECCION 1),! VEGA 1)13 GOBDON A NOCEDA. 

liiilacion de ios jn-opieCarios y llevaitores ó colonos tfe las fincas que 
han de ser ocupadas en todo ó parte de las obras del indicado ferro
carril en el término de Busdongo. 

NOMBRES 

riu los propiutarios. 

D. Vicente González. . 
Simón Florez. . . 
Pedro Gutiérrez. . 
Sabinü Bayon. . . 
Juan Bayon. . . • 
Javier Alonso. . . 
Vicenta González. . 
Manuel Bayon. . . 
Martin Fernandez. . 
Juana González. . 
Genaro Fierro. . . 
Manuel Bnyon. . • 
Javier Alonso. . . 
Pedro Gutiérrez. . 
Martin Fernandez. . 
Isabel Alonso . . 
Justa Alonso. . . 
Francisco Bayon. . 
Isabel Alonso. • . 
Francisco Snarcz. . 
Domingo Bayon. . 
Vicenta González. . 
Julián Gutiérrez. . 
Basilio González. . 
Juana González. . 
Domingo Alvarez. . 

Conde Velarde.. . . 
D. Fnncisco Bayon. . 

Francisco González. 
Juan Castañon. . . 
Martin Fernandez. . 
Pedro Gutiérrez. . 
Carmela González . . 
María González. . . 
llamona González. . 
Juana Bayon. . . 
Francisco Suarez. 
Simón Florez. . . 

Propietario, 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id 
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id. 
i d . 

Simón Florez. 
Propietario, 

id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id. 

E l Escorio, 
id. 
i d . 
i d . 

E l Luengo, 
id . 
i d . 
id. 
id . 

E l Palenque 
id . 
id-' 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 

E l Rienato. 
id . 
id. 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 

Fuente la Reina 
id. 

D. Genaro González . 
Carmela González. . 
Manuel Bayon. . . 
Sabina Bayon. . . 
Juan Castaflon. . . 
Vicenta González. . 
Pedro Gutiérrez. . 
Juana González.. . 
Miguel Fernandez.. 
Domingo Bayon. . 
Pedro Suarez. . . 
DomingoBayon. . 
Isabel Alonso. . . 
Mateo Alvarez. . . 
Francisco Alonso. . 
Miguél Fernandez . 
Vicenta González. . 
Ramona González. . 
Juana González. . 
Juan CastaQon. . . 
Juana Bayon. . . 
Pedro Gutiérrez. . 
Beatriz Gutiérrez. . 
Domingo Bayon. . 
Manuel Bayon. . . 
María CastaQon.. . 
Juan CastaSon. . . 
PedroBuyon. . . 
José Bayon. . . . 
Manuel Santos. . . 
Teresa Bayon. . . 
Basilia González. . 
Jul ián Gutiérrez. . 
Francisco Alvarez.. 
Juan Castaflon. . . 
Pedro Gutiérrez. •. 
Manuel Campane».. 

Busdongo. 
id . 
i d . 

• i d . 
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• Propietario, 
id . 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . ' 
id . 
id . 
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i d . 
id. 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 

TERMINO DE CAMPLONGO. 

• Terreno del común. . 
1 D. Manuel Rodríguez.. 
I Antonio Bayon. . . 
' Manuel Castaflon. . 

Santiago González.. 
Maria Alvarez. . . 
Manuel Bayon. . . 
Isabel González. . 
Isabel González. . 
Manuel García. . . 
Andrés Moreno.. . 
Fernando Rodríguez 
Manuel González. . 
María Alvarez. . . 
Ramona Tascon.. . 
Rosa González. . . 

, Francisca González. 
» Luis Castaflon. . . 

Camplongo Propietario. 
Villanueva. id. 
Camplongo id. 

id . id . 
id. id . 

Busdongo. id . 
Camplongo id. 

id . i d . 
id . id . 
id . id . 
id . id . 

Tonin. id. 
Camplongo id. 

id . id. 
id . id. 
id. Id. 
id . id . 

Puentela Reina 
id . 
id. 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 

La Vega, 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Fuente la Reina 
id . 
id . 

La Huerta, 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 

Vega Luenga, 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 

El Serrón, 
id . 
id. 

La Tablona. 
El Sorron. 

id. 
La Solana, 

id. 
id . 

La Inñesta . 
id . 
i d . 
id . 

La Leciariega. 
id. 
id . 
i d . 
id. 



D. Rodrigo Vifiuela. 
Santiago González 
Rosa González. . 

Terreno del común. 
D. Andrés Morcijj 

Francisco Morí 
Fernando Uodi5í}ue¡ 
E l mismo. 
Ilc-eileros de Cárlos íí| 
Francisco A l v i ^ 
Manuel Alvare"z 
Manuel Alvarcz. 
Heredaros de Oírlos González 
Isabel González.. . 
Francisco González. 
Manuel Garcia.r'""'v 
Rodrigo Viilüéia. .' 

Camplongo 
id . 
id . 

Propietario, 
id . 
id. 

Camplongo 

Prado redondo, 
id . 
id . 

Los Zalamares. 

le la R( 

id. 
La Capilla. 

La Cero. 

t a vccasocolcalíado. 
E l Bayo. 

. : Arganosa. .. 

TERMINÓ DE VÍLtANUÉVA DE L A TERCIA 

D. Fulgencio Vifiuela:- -Villanueva-
Cloinente González 
Julián Üiez.: . ' 
Antonio Bayon.. . 
Pedro Viüuela. . . 
Angel González. . 
l lercduiOH dó Andrós Suarez. 
í l igué l Alvarez.. . 
Manuel González. . 
Gabriel Gonznlez. . 
Miguel Alvarez.. . 
Pedro Suarez. ' . . 
María Alvarez. . • 
Antonio Bayon.. . 
Pedro'ÍJiez. . . . 

Terreno del común. . 
1). Justó'Suarez... .- •' 

Juan Diez., . . . 
Luis López. . . • 
Pedro íionzalez.. •. 
Miguél Alvarez.. . 
Casiinirp González.. 
GabriellGonzaloz. . 
Felipe, Gutiérrez. . 
Pedro Vifiuela.' . • 
Luis López. . . • 
Pedro Viüuela. . . 
Jul ián Alvarez.. . 
Jul ián Diez. . . • 
Luis López. . . • 

' Pedro Viüuela. . . 
Antonio Bayon . . 
Manuel Suarez. . . 
Pedro Diez. . . • 
Pedro Gutiérrez. 

Terreno del común. . 
1). Antonio Bayon. . 

Casimiro González.. 
Felipe Gutiérrez. . 
Vicenta llodriguez.. 

Terreno del común. ., 
D. José González. . . 

llcruderos de Aiidriss Suarez. 
Pedro Viñuela. . . 
Jul ián Alvarez. . . 
Luis López. . . . 
Miguél Alvarez.. . 
Juan González. . . 
JoséM.'Balanzategui 
Domingo Viüuela. . 
Angel González. . 
Julián Diez. . . . 
Pedro'Gutierrez. . 
Manuel Suarez. . . 
Miguél Alvarez.. . 
JUanuel González. . 
PedroGutíorrez. 
Pedró Diez. . , . 
Luis López. . • . 
Domingo Diez. . . 
Manuel González, . 

id. 
. id. -

id . 
id. 

.Ventosilla 
Villanueva. 

id. 
1: id. 
'. id. 
'.. id. 
Éusdongo. 
Villanueva. 
'; id.' 

id. 

Propietario: 
,... id. 

i d . : 
'• id 

! id. 

' fd 
, id. •. 

, • M . ' 
; id. 

id. 
id. ' 
id. ' 

Propietario 
id 
id. 

Villat 

D. Antonio Bayon!» - . 
Herederos d¿ Aitdrüs Sunrcz. 
Domingo Viíluela. . 

Terreno del coiftun. 
Isabel Garc: 

id. 
Prado los hartos 

id . 
E l Estadillo. 

Síl^fe» La Congosta. 

¡L '8r»;?Ingeniero Ge-

honformitlad con lo 
m-'e *¡/úlio ¡le 1853, 

« j in cte que dentro del ténnino de diez rfias, presmlen los interesados 
las reclamaciones /jue les convowjan, á ios ifoclos del art. 4.* de la 
leu .de 1.7 de Julio ( t ó . l 8 3 8 . = t o » 9 de Febrero de 1839.— Tomás do 

íÁ:.¡A!&ÍriiM| AJ 'tiÚ 

;..!a-^ 

.1:1 

Golpejar. 
Villanueva. 

id. 
id. 

,: id. 
id. 

'•• id . 
id. 

' id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

• id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
Villanueva. 

id. 
id. 
id. 
. »' 

Villanueva. 
id . 
id. 
id. . 
id. ; 
id. 
id. 
id. , 
id. 
id. 
id . 

; id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 

Propietario. 
? ' id-

id. 
; ¡d. 
. i d . 

i d . 
= • id . 

. id . 
! id . 

/ id . 
Y. id . 

' id . 
id . 
Í<1. 

. id . 
i d . 
id . 
M . 
id. „ 

» 
Propietario. 

• id. , 
. id . 
i d . 

Propietario. 

id! 
id . 
id . 

• • " id . 
, i i<l-

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

• id . 
•id. 

" i d . 
id . 
i d . 
i d . 
¡a. 

• Las Uivas 
•, - i d . - i 

id 
; ld . . 

'. id 
. , i„ >V 

'r ' id. .. ; 
j . i a ; ; : ; , ^ 

" . 1 . id.. ¡' 
. . ; id.. 

Prado los hartos 

„.,;,"""'Í«L,".',';.;Í,' 
id 
id 

E l Reiiuejo.' i 
,. E l Nonon. i . 

: •'¡id.:";:;:'. 
idl ' . 
id.' 

' " T i d : ' , " r 
id 

Prado Requejin 
.. E l iNonon. fr 

id 
Prado lalmertu 

id 
• . id. 

id. .. 
id.-
id. , 
¿4- .: 
id 
id 

La Gavilla. 
. Arroyo MiUaro 
' 'Y . id. :,:' 

id. 
Camino Millaro 

id. 
E l Estadillo. 

, id. 
W,. •; 
i d . 
id. ... 
id. 

' . , id. , ; 
id. '.••,' 
id. -
id; . 
idJ 

.- id. 
• ,.id. . . 
, id. 

id. 
id. ; 

. id. ... 
: . .id. . . 

id. 
id. 

'N'áia';.4'á.":.'' 1 tiempo .desdo entonces, trasenrri-
' , . . i . - , . . , . . . . . u : -4 dojiodrá hacer ..necesaria, alguna 

. rpnsdnpeion-abierto; ^ S j . a i t c r i i c i q i v e n l ó s . i u i s i n b s . ' . .;;" \ 
nhvio 'do- lás d e s g r a c i a s ' « w ^ , ^ . ; La n&esiiíád,d¿, reparar\en lo,:': 
*!2SlP?r.i?8-JSH2?!!S2SS,s b i S j + q . u e tsea.':. posible lia»: consecuon- . 
canes y térromotos habidos en ' • • • 1 •-
Filipinas y Puorto-Hieo, poi¡,.Real 
decreto do 10 de "Dioie.mbro de 

1807, queda cerrada, desde ol dia 
21 de "Enero del corriontBÍUilo',' 
spgim disposición dslExcmo. Sr. 
jjinistro do Uliramar. Leoii 12 
do Febrero de 1809.—El Gober
nador, 'Tomos deiA. 'árderius-'-

JUKTA rilOVISCIAI. DE l'niJIEIU 
tmádaHh'- •'' "'l ;(''! 

; Restablecida ipor.ol.Decretp del 
SlinisterioVdé.'iFoiiientprdo ¡14 de 
Octubre ultimo la legislación de 
í.." enseflanza anterior á la Ley 
do i de . J u n i o s e g ú n ' i ' l a ' c u a l 
deben los inaestos de las escue
las pilbliciis" formar anuaíménte 
los oportunos presupuestos para 
la inversión ¡de los :lpndí)S,.del 
inatériáí do las' mismas, ise hace" 
preciso efúe los Alcaldes,;de los. 
Ayuntamientos.quo tienen esta-
blecidas éscuelas eleiiientales do 
lino ú otro sexo, ó incompíota de 
duración anual, bajo cuya deno-
ikinacion se comprenden todas 
aquellas' .cuya dotaoiou llegue A 
cien .escudos d; exceda do esta 
cajj'tidíidi (pues que respecto ¡i las 
del temporada se estarft. en el 
particular á lo dispuesto por la 
suprimida; Junta de instrucción 
pública en su circular ...inserta 
en el 'Boletín olicial de . 11 do 
Enero de, 180-1,) signifiquen ti las 
locales de.sus respectivos muni
cipios, dándolos conocimientd de 
la. presente, la necesidad ,do que 
reclamen con toda urgencia do 
los Maestros de aquellas los ex
presados .presupuestos correspon
dientes al. corriente año econó
mico, y sin dilación los .reiuitan 
duplicados y con su iiilbnne á 
esta provincial, cuidando de.ha-
cer cuantas observaciones j u z 
guen conducentes á la mas acer
tada aplicación de dichos fondos 
y teniendo entendido que pre
sento disposición es esto... i á 
todas las escuelas de las referi
das clases, pues quo sí bien a l 
gunos .Maestros formaron y re
mitieron, sus presupuestos para 
el, aüo .corriente en la época quo 
señalaba 1 1 Hcal orden do 29 de 
Noviembre de idjc! el largo 

I, cías del notable,retraso que, por 
'' la proínülgacioh de la Ley de 2 

de-Junio, y por otras causas que 
no.es del.caso expresar, ha su
frido •"esto importante servicio 
obliga & esta Junta á recomen-

• dar-níuy. eficazmente á las loca
les y Maestros, su pronto cum-
plimierito.' promé'tiéñclose de su 

.celo, y actividad que no darán 
'motivo r/reeúerdo ni advertencia 
por el mismo. León 4 de Febrero 
de4809,^151'.Presideiité'. Pablo 
do León yv Brizuela.—Benigno 
'Ueyerov S é c r o t á r i ó . ' " '."' s**»;*' 

MllECCIOM GENERAL DF. ADMI.USIIUCION 
UlUrAR. 

ANUNCIO. 
.-.: Debiendo precederse>'á contra-: >. 
tar ¡50.000 metros ,do lona ,para 
construir gergones :-y.' cabezales 
conidestino á la cama; del ¡solda
do, se convoca por el presento 
anuncio la subasta con, sujeción 
á las reglas, y,formalidades s i
guientes: ¡ . . . 

1." La licitación será simul-
tónoa, y tendrá lugar en . esta 
Dirección y en l is Intendencias 
militares de los distritos de Ca
taluña, Galicia, Aragón, Grana
da, Castilla Ja Vieja y Navarra y 
Provincias Vascongadas, el. dia 
13 de marzo priíxinio venidero, ¡i 
las doce de la mañana, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, . 
la muestra-tipo do lona que se 
subasta. 

E l noto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el de
creto ilo 27 do febrero do 1852 ó 
instrucción de Sdojunio siguien
te, mediante proposiciones arro-
gladas'al formulario y pliego de 
'condiciones insertos á continua
ción; . i ; 

3 ° Los licitadores" que sus-
crib in las proposiciones admit¡U 
das están obligados á .hallarse 
presentes ó legalmente represen
tados en ul acto de la subasta, 
con objeto de quo puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y 
en. su caso aceptar y firmar el ac
ta de remite. . 

Madrid 28 de enero do 1809.— 

http://no.es


E l Intendente Seoretario, Manuel 
Bonufós. 

1!\TE11VBNC10N OENKttAI. M I L I T W l . — 
Ptinyi) de condidmes nara !a 
adquisición de lona con destino 
á la consh'ucciim de yargoves 
y cabeiales para la cama mi-
litar. 

1.* Es objeto del contrato la 
adquisición de cincuenta mi l 
metros, de lona .listada , para 
construir gérgóhés y cabeza
les del servicio de utensilios, y 
al electo se celebrará subasta 
pública y simultánea en los; 
estrados do la Dirección general 
de Administración militar, sita 
en esta vi l la , calle de Aléala, 
ni im; ,49, y en las Intendencias 
militares i de C:italufla, Aragón; 
Granada, .Castilla la Vieja; Gali
cia y Navarra y Provincias Vas
congadas, el día y A la hora que 
se soilale en los anuncios que se 
publicarán en la Gacolá de M a 
drid y en l«s Boletines ojiciales 
de las provincias de los espresa
dos distritos. : 

;Xa 'lona que se subas
ta ha de ser, eni cuanto A color, 
tejido, y ! list;is, •••• estrictamente 
igu.ilráila muestrá-t ipb, sellado 
con el sollo de la Dirección gene
ral de •') Administración mili tar/ : 
que estará, de manifiesto em Ja' 
misma y en las Intendencias • c¡- ,• 

. tadas. • •:' 
,3,", Ha de ser esa misma lona 

do. .hilaza de cáflamb puro, sin 
mezcla, de ninguna'otra materia i 
éstraila, ¡bien torcido ó hilado, de 
tejido uniforme; y del ancho de: 
ochenta y; dos centímetros cuan
do ménosi de: diez ¡hilos: en, la 
trama y doce en laurdimbre por 
centímetro cuadrado, y con un 
peso de un kil(ígr.imo y cuatro-; 
cientos, .veinte gramos aproxi-
iiiadainente por cada, trozo de 
cuatro metros veintiocho centi-
metros, que es la lona necesaria 
para un gérgon. 

4. * La entrega de la lona se 
hará en piezas del mayor número 
de metros posible cada una, y no 
serán de abono para el: contratis
ta las fracciones menores de diez 
centímetros que resulten en la 
medición de cada pieza. 

5. " Los cincuenta mi l metros 
de lona, que se subastan se en
t regarán por mitad en dos pla
zos en la factoría de utensilios 
do Madrid, l i l primero á los se
senta dias de comunicada al re
matante la superior aprobación 
de la subasta, y el segundo álos 
treinta dias subsiguientes. Si en 
cualquiera de las entregas cita-
das'le fuese desechado alguna 
cantidad de lona, tendrá obliga-
pion de reponerla precisamente 
jentro de los quince dias siguien
tes á cada una de ellas, pasados 
Jos cuales si no lo hubiese verifi
cado, la Administración militar 
procederá sin mas ayiso á adqui
r i r del modo que sea más rápido 
y conveniente á costé y costas 
del rematante los metros* de lona 

quo faltaren, ejerciendo acción 
gubernativa sobre la fianza, de 
la manera que disponen las leyes 
y reglamentos vigentes de con
tratación. 

0.' Las entregas te harán á 
presencia y complata satisfac
ción de la Junta administrativa 
• le! distrito de Castilla la Nueva, 
de 11 qua formará parta para es
te acto ún Jefe militar que a l 
efecto nombre el Exorno. 8r. Ca
pitán general del distrito, y con 
asistencia de un perito; solo para 
ilustrar los juicios K l fallo de 
dicha Junta sera decisivo. 

7. ' E l rematante justificará 
las entregas por medio de certi
ficación que en papel del sello de 
olicio le cederá el Comisario de 
guerra Inspector de la factoría 
donde las haya verificado, tan" 
luego como le sean admitidas. 

8. ' E l pago se verificará por 
medio de libramiento y sobre 
cualquiera de las Tesorerías de 
Hacienda pública de Espafla que 
más convenga a l obligado, tan 
luego como el Tesorero abra cré
dito suficiente a l efecto, y prévia 
la presentación en la Dirección 
general de Administración m i l i - , 
tar del certificado de que habla 
la condición anterior. : . ; 

9. ' E l precio límite que se-&-.< 
j a por cada metro de lona de las, 
circunstanciasí 'ántés expresadas 
és .e l de cuatrocientas treinta y 
tres milésimas dé escudo^ ' ; i 
' 10.' Las proposiciones se ha
rán por el total número de me-, 
tros de lona que so subastan, y, 
para su validez han de estar 
acompailadas del documento qiie 
acredite haber entregado el pro-
ponónte en la Caja - central de 
depósitos 6 en las sucusales de 
provincias, en metálicp d valor 
res del Estado, al tipo de cotiza
ción, una cantidad equivalente 
al cinco por ciento del qué re-
preseate la proposición, calcula
da al precio l imite. No serán ad
misibles tampoco las que exce
dan del precio límite y las qua 
iiq se hallen redactadas confor
me'al'modelo que' se publicará 
con los anuncios.—Las cartas de 
pago de depdsito que acompasen 
á las proposiciones que fueren 
desechadas, se devolverán en el 
acto.á sus autores. 

11. ' E l autor de la proposi
ción que fuere admitida, luego 
quo el remate merezca la supe-1 
rior aprobación, ampliará su de
pdsito por vía de fianza hasta el 
diez por ciento del valor de su 
oferta, calculada también a l pre
cio límite, y esa fianza ha de ser 
libre de todas las exenciones que 
marca el art. 13 de la ley de con
tabilidad de 20 de febrero de 
18&0. 

13,' E l contratista tomará 
sobré si la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de alza ó 
baja de precios, y serán de su 
cuenta el pago de contribueio-
nes, derechos y demás impues
tos que haya establecidos ó se 
estableciesen en adelante, sin 

que por ello tenga derecho á pe
dir indemnización de ninguna 
clase ni á rescindir el contrato, 
salvo el caso de peste debidamen
te declarado ú ocupación del ter
ritorio doiide se h-ille estableci
da la f ibr icnion por tropas ene
migas estranjeras. 

13. " Serán de cuenta del con
tratista los gastos do subasta, 
escrituras y copias testimoniadas 
que sea preciso otorgar para la 
debida solemnidad del contrato y 
conocimiento de los funcioháriós; 
que en él deban entender. ' 

14. ' E l r íma te no causará: 
efecto hasta qüe np recaiga la 
superior aprobación, pero el con-• 
tratista queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición1 
desde el momento de serle acép- ' 
t adá en totalidad:p*r el Tribunal: 
de subasta. , 

15. ' La forma en que han de 
presentarse las proposiciones, el 
drdea como se han de admitir y 
los demás'requisitos y formalida
des, que han de observarse en la: 
celebración de la subasta, se ar
reglarán estrictamente á lo , prer; 
venido en la instrucción aproba
da por real érdon .de 3 de junio 
de 1852, para la mejor inteligen
cia de la'ley de27;'de febrero'del 
mismo aflo, resolviéndose por ella 
cuantos casos puedan ocurrir y 
no;se hallen,¡previstos éh- leste 
pliego.: - . - , , 

Madrid 20 de enero de 1869. — 
MiguélCql l , " 

Modelo de proposición.- . 

•D. F,. de T. , vecino de..... y 
domiciliado en.... enterado del 
anúnció'dé c'onvbcatom'y pliego 
de condicionés publicados -étf la1 
Gacela de Madrid ó f'JSoletin ofi
cial de j . . . . del dm.. . . -dei...' nú
mero.... según los cuales han de 
ser contratados 50.000 metros de 
loria para gergoñes y dabezáiés 
con destino al servicio de utensi
lios del Ejército,; se compromete 
á entregarlos al precio de.... (en 
letra) escudos e l metro. Y, jjara 
que sea válida ésta propbsioion, 
acompaña el documento jus t i f i 
cativo el depósito de..... heoho en 
la Tesorería do . . . . 'ó caja general 
de Depósitos, > según, lo prevenido 
en la condición 10." del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Insértese —León 11 de Febre
ro de 1869.—El Gobernador, To
más de A. Arderías. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

la contribución territorial en el 
próximo aü» económico de 1869 
á 1870, se previene á todos los 
propietarios y colonos tanto ve
cinos como forasteros, que en el 
término de un mes. presen
ten en la secretaria de la corpo
ración relación de las alteracio
nes que hayan sufrido sus rique
zas en el corriente año; advir
tiendo que las traslaciones de 
dominio se han de justificar de
bidamente, y que pasado dicho 
término, la Junta dará principio 
á sus trabajos por los datos que 
la sean posible adquirir con ar
reglo á instrucción, parándoles 
el perjuicio que es consiguiente. 
Cebrones del Kio y-Febrero 4 de 
1869.—El Alcalde, Cayetano 
Fernandez. 

Alcaldía consiilxcioml dt 
Cedrones del Rio. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda prac
ticar con la debida oportunidad 
y acierto la rectificacion.del .ami-
llaramiento que ha de servir de 
base para la derrama del-cupo de; 

Alcaldia ctmstilucional dé\ 
Alija de los Melones. 

A fin de que la-Junta pericial-
de este Ayuntamiento pueda rec
tificar con acierto el cuaderno de*! 
ámillaramiento que ha dé servir' 
débase para e l impuesto de l á -
contribucion terri torial cor rés -
pondiente a l attb1" éconómicd';de 
1869 ¿ 1870: sé hace saber á to -
dô s los contribuyentes q u é po
sean biénés en éste distrito m u 
nicipal sujetos á dicha contribu
ción presenten relaciones arre1 
gládás á mb'delo. de laá altera- < 
piones que hayan sufrido duran
te el periodo del último año: las 
buales en t regarán a l Alcalde 
Presidente de dicha Junta en 
término de 20 dias contados des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia y apercibidos de no hacérlo 
en dicho término, no serán oidas 
las reclamaciones que: sobro este 
particular se préseriten. Ali ja 9 
de Febrero de .1869.—Domingo 
Fernandez.—Por su mandado, 
Vicente Panchoa y Manrique, 
Secretario. 

Alcaldía consUlucional de 
Trabadelo. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del ámillaramiento que 
ha de servir de base para el re
partimiento del cupo de la con
tribución territorial en el próxi
mo aQo económico de 1869 á 
1870; se advierte á todos los 
propietarios vecinos y forasteros 
del municipio, presenten en la 
.Secretaria de este Ayuntamien-



to en término de quince días, des
de la publicación de este anuncio 
en el ¿olet in oficial de esta pro
vincia, las relacionas dé su r i 
queza con las alteraciones que'en 
ella hayan tenido; previniéndoles 
qno trascurrido dielio plazo la 
Junta obrará segan sus atribu
ciones. Trubradelo Febrero 8 de 
1809.—fc'i'ancisco Bello. 

Alcaldía conslititcional de 
Veqacerxera. 

Para que l a Junta pericial de' 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaraiuiento que 
ha de servir de base para la der
rama del cupo de la contribución 
territorial en el próximo aflo 
econdmico de 1869 41870, se pre
viene á todos los propietarios ve
cinos y forasteros que en el m u 
nicipio posean cualquiera clase 
de riqueza sujeta á dicha contri-

. bucion presenten en la Secreta
ria de Ayuntamiento en el t é r 
mino de 8 dias á contar desde 
hoy las relaciones de ella con las 
alteraciones que en la misma ha
yan sufrido espresando sus cau 
sas con las advertencias que tras
currido dicho plazo la Junta obra
r á según sus atribuciones. Ve-
gacervera Febrero 2 de 1869.— 
E l Alcalde, Ramón Prieto Ge-
tino 

Alcaldía popular de Boftar. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama del cupo de contribución 
territorial en el próximo año eco
nómico de ISeO-IO, se previene 
á todos los propietarios vecinos 
y forasteros del municipio pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y por término de 
quince dias después de la inser
ción de este anuncio en el Bole
t ín oficial de la provincia las re
laciones de su riqueza con las a l 
teraciones que en ella hayan te
nido espresando sus cansas, con 
la advertencia que trascurrido 
dicho plazo la Junta obrará se 
gun sus atribuciones. Boflar 4 
de Febrero de 1869.—Ciríaco 
Alonso Vallejo. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejár. 

Para que la ,Junta pericial de 
este Ayuntamiento, pueda hacer 
con la debida oportunidad y acier
to la rectificación del amillara-, 
miento que hade servir de base 
para la derrama del cupo de la 
contribución territórial en el pró
ximo año económico de 1889 al 10 
se previene á todos los propieta
rios, tanto vecinos. como foraste
ros del municipio, presenten en 
la Secretaría dé la corporación 
al término de.20 dias la altera-, 
cion que haya sufrido su riqueza 
en el comente aflo, ; advertidos 
que las traslaciones de dominio, 
se han de justificar debidamente 
y qué ' pasttdo.' dicho plazo,' la 
jun ta dará principio á siis t ra
bajos .obrando con arreglo á ins-, 
truccion; Cimanes del Tejar 2 do 
Febrero de 1869.—El Alcalde; 
Bernardo García; ' - '1 ' ' 

Alcaldía constitucional de • • - j 
£ a Vega. • • ' l 

Se halla vacante la:Secretaría . 
de dicho Ayuntamiento dotada' I 
con el sueldo anual be ciento.' 
ochenta escudos pagados por" 
trimestres de los fondos munici- ; 
pales con el cargo de hacer toda ! 
clase de repartimientos y demás 1 
concernientés á la Secretaria, { 
los aspirantes presentarán- sus 
solicitudes en esta Alcaldía den
tro del término de 30 dias A con
tar desde la inserción en el1 
Boletín oficial de . la provincia, 
pasados los cuales se proveerá en 
la forma , que determina la v i 
gente ley municipal. 

La V é g a y Febrero 10 de 18o9. 
Félix Marcos. , 

des se admitirán bajo recibo por 
la Secretaría de la corporación 
dentro de los treinta dias ' s i -
guien.tes al de la inserción de 
este anuncio, en el Boletín de es
ta provincia: i-las cuales habrán 
de acómpailar los aspirantes la-
partida bautismal y certificaeion 
del Alcalde 1.° , de su domioilip 
que compruebo hallarse en ple
no goce de los derechos civiles 
y no inhabilitados para los-po
líticos. Pdente Domingo.' FZorez 
9 de Febrero .de , 1869.—El Ál -
óalde constitucipna,! Accidental, 
Andrés García.—Pon su manda
do, Manuel • Tato ¿ Secretario i u -
teriao. ' ' " , 

i rr;'T^r^r—•*"."'' • • 
: ' Alcaldía conslilucional de • 

'' • • Sequejo y . Carús. ' 

• Se halla vacante la Secretaría-
de; este ¡ Ayuntamiento' dotada 
con la cantidad de doscientos es
cudos pagos! por trinicstres; sien: 
do' obligácioñ.'del que lá obtenga, 
el haW..toda.:clase de, trabajos, 
concernientes tanto al. Ayúnta -
i i ó n t o como á las Juntas y co
misiones répártid.ora's: y demás de 
la ÁlcaMía. . ' ^ . ' j . . ' ( . , ' . ! . i ' . ' . ". ' . ' \ . 

; Los 'aspirantes presentaran^us 
solicitudes al Alcalde .de éste 
municipio dentro de los treinta 
dias contados desde la inserción 
de 'este anúricip en el Boletín 
oficial pasados los cuales se pro
veerá en la forma que determina 
la vigente ley municipal. Be-, 
quejo y Coriis 28' de Enero dé 
1869.-^E1 Alcalde, Fidel Alonso 
GÍitierez'.' .'. 

DE LOS JUZGADOS. 

£ . Andrés García, Alcalde cons
titucional presidente del Ayun
tamiento, de este distrito del 

. Puente de Dominyo Florez. •. 

Hago saber: Que. hallándose 
vacante la Secretaria de esta 
corporación por ¡suerte de Don 
.Antonio Sánchez ül loa. que la 
vino desempeñando, ha determi
nado proveerla sin dilación en 
loa términos, modo y forma que 
dispone la vigente ley munici
pal de 21 de Octúbro dé 1868 en 
sus artículos 98 al 102. : 

Su dotación es de doscientos 
escudos pagados por trimestres 
con el cargo de la confoccibn dé! 
los repartimientos. Las solicitu-

Licenciádo. D. Mimiél Prieto Gc-
Mo.^Jue» de primera inslancla 
de esta ciudad de León y su 
partido.- '' : . • 

;A los ;Alcaldes constituciona
les de este partido; hago saber: 
qiie en virt i id de exhorto recibi
do dol juzgado de Sahagun, 
donde se instruye causa criminal, 
de oficio en averiguación de los 
autores de las heridas inferidas á 
Agúst in García vecino" de .Grajal 
de Campos, en lá noche del trein
ta de Enero últ imo, 'he acordado 
hagan saber á los facultativos de 
Medicina y Oirujía de sus respec
tivas localidades, avisen á dicho 
Juzgado ' de1 Sahagun .de' cual
quiera enformo'que los presenta
re herido de instrumento cortan
te y punzante, .dando parte i n 
mediatamente de quién fuero, a l 
mencionado Juzgado. 

Señas de los sugetos. 
Uno de estatura cinco pies po

co mas ó menos, gasta blusa azul 
y gorro negro; y el otro algo 
mas bajo, sombrero hongo do 
fieltro color.' ceniciento y capa 
porda do paño conocido por V i -
llaoslada. Dado en León á diez 
de Febrero da m i l ochocientos 
sesenta y nneve. —Manuel Prieto 
G«tino.—PormandadpdesuSría. , 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Don Domingo Rodrigim Morán, 
Juez de paz del distrito y Ay un-
tdmiimto de Priaranza. 

- Certifico: Que en juicio vérbal 
celebrado en este Juzgado yp ro - ; 
movido por Ambrosio Gómez en 
rebeldía^de Venancio-Cobo am
bos de esta vecindad,^que tuvo 
lugar en nueve del corriente por 
reoliimaoion de ochenta y cuatro 
reales que el primero hizo al', se
gundo, reenyó lá providencia s i 
guiente. «BISr. Juez visto que el 
término señalado para l a compa
recencia ha transcurrido-con es
ceso; visto que el demandado no 
se ha presentado á contestar i 
la demanda contra su interpues
to, n i espuesto causa- legal para 
no comparecer: ;v¡sto que el de
mandante ha: probado1 cumplida
mente su débito por medio de 
recibo que.presentd y se una al 
expediente, por ante m i Secreta
rio dijo:; que debía de condenar 
y condena al demandado Venan
cio Cobo por su rebeldía, á que 
en término de tresdiás, pagúe l a 
suma reclamada y las costas del 
incidente. Hecho sabér en el ac
to al demandante se conformó. 
Notifíquese al demandado en los 
estrados del Tribunal conforme 
está prevenido. Así lo acordó, 
mandó y firmó dicho Sr. Ju»z y 
concurrente que supierondelque 
cwtiFico.—¡Domingo Rodríguez 
Morán.- Ambrosio Gómez. — Tes-
tiojos, Salvador Suarez.—.luán 
Prado.—lál portero, Manuel'de' 
Prado.—Ante mí, Uugenio Fer
nandez Secretario.» Y en cura-
plíiniento del articulo 1190 de 
la ley do linjuiciamiónto c iv i l es- • 
pido la presente al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para que 
?e digne mandar se inserte en el 
Boletín oficial según ostá prevo-
nido. Priaranza '20 de Enero da 
m i l ochocientos sesenta y nueve. 
—Domingo Kodriguez Morán.— 
Por su mandado, Eugenio Fer
nandez, Secretario. • 

ANUNCÍOS PARTICULARES. 

Se arrienda ó vende la acredi
tada horrer ía ide Arnado en e l 
Juzgado de Villafranca del Bior-
zo, en la vil la del Castro de Val -
deorras y casa do D. José Carba-
11o se dirá el tipo. 

Jinpi-cnta de Miñón, a 


